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GESTIÓN CONTRACTUAL 
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Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 
GCCON-F-087 V2 

 

 
INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Barrranquilla, Junio de 2026 

Señor(a) 

HERNAN MAURICIO RODRIGUEZ LAVERDE 
Supervisor Contrato No.CO1.PCCNTR.9284405 de 2026 
Profesional G02 

Dirección de Empleo y Trabajo Ciudad Bogotá 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Junio  de 2026 

                         Referencia CO1.PCCNTR.9284405 de 2026 

BORIS BAZA CARO identificado con la cédula de ciudadanía N° 72126866 en mi calidad de contratista del 
SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento 
el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: : Un pago correspondiente al mes de mayo de 2026 por valor de (7.400.000). Los 
honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de Ahorros No. 24046637637 del Banco 
Caja Social, cuyo titular es el Contratista. 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Objeto: Prestar servicios profesionales de interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica para el 
seguimiento, control y evaluación de los contratos de cooperación empresarial financiados con recursos 
del Fondo Emprender, en el marco de las convocatorias vigentes, conforme a los lineamientos establecidos 
por el SENA y la normatividad legal aplicable. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

3 
GCCON-F-087 V2 

Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 
 
 

 
1 

Ejecutar el acompañamiento 
técnico: Técnica, 
administrativa, financiera y 
jurídica (Interventoría) de los 
planes de negocio asignados, 
conforme a la normativa 
vigente del Fondo Emprender 
y el objeto del Contrato de 
Cooperación Empresarial. 

Brindé acompañamiento a los 
proyectos ID 117170, 111954, 
112072, 107328 y 112398 
mediante la revisión de anexos 
contractuales, validación 
documental, emisión de 
observaciones y seguimiento al 
proceso de legalización y firma 
del Contrato de Cooperación 
Empresarial. 

Carpeta 
OBLIGACIÓN 
01 

 
Anexo 1. Correo 9 junio con 
ID 117170 observaciones con 
el diligenciamiento de los 
anexos. 
Anexo 2. Correo 16 junio con 
ID 111954 observaciones del 
diligenciamiento de anexos. 
Anexo 3. Correo 16 junio con 
ID 112072 observaciones del 
diligenciamiento de anexos. 
Anexo 4. Correo 17 junio con 
ID 107328 con observaciones 
sobre los anexos. 
Anexo 5. Correo 18 junio con 
ID 112398 sobre el 
diligenciamiento de los 
anexos. 
Anexo 6. Correo con ID 
107328 con documentos 
anexos. 

 
 
 
 
 

2 

Aplicar de manera obligatoria 
los lineamientos, 
metodologías y herramientas 
del Fondo Emprender,  
incluyendo el Manual 
Operativo, la guía de pagos, el 
manual financiero, el 
protocolo de interventoría y 
demás documentos oficiales 
establecidos por el SENA. 

Socialicé lineamientos, 
instructivos y directrices del 
Fondo Emprender relacionados 
con la legalización contractual, 
firma electrónica y 
diligenciamiento de anexos, 
brindando orientación a 
beneficiarios y grupos CREIND, 
CREASO y FORIND sobre los 
procedimientos y 
actualizaciones emitidas por la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 

Carpeta 
OBLIGACIÓN 
02 

Anexo 1. Correo 6 junio con 
los adjuntos sobre firma de 
contrato e indicaciones para 
los anexos. 
Anexo 2. Correo 15 junio a 
beneficiarios sobre nuevas 
directrices por parte del 
SENA. 
Anexo 3. Correo 18 junio 
con ID 112730 reenviando 
los instructivos de firma de 
contrato. 
Anexo 4. Correo a CREAIND 
con información de contrato 
y anexos. 
Anexo 5. Correo a CREASO 
con información de contrato 
y anexos. 
Anexo 6. Correo a FORIND 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2001?csf=1&web=1&e=7QcbCK
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2001?csf=1&web=1&e=7QcbCK
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2002?csf=1&web=1&e=tg4FsK
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2002?csf=1&web=1&e=tg4FsK
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con información de contrato 
y anexos. 

 
 

 
 

 
3 

Realizar las visitas y 
reuniones de 
acompañamiento 
(interventoría) indicadas 
por el SENA, de las cuales 
se debe generar las actas y 
soportes requeridos y el 
respectivo seguimiento de 
los compromisos asumidos. 

Elaboré y remití al enlace de 
interventoría la programación de 
primeras visitas y la solicitud de 
viáticos para los proyectos 
asignados, realizando 
posteriormente la actualización y 
corrección del cronograma 
conforme a las observaciones 
identificadas durante su 
validación. 

Carpeta 
OBLIGACIÓN 
03 
 
Anexo 1. Correo 20 de junio 
de 2026 remitido al enlace de 
interventoría con la 
programación actualizada de 
primeras visitas y solicitud de 
viáticos. 
 

 
 

 
4 

Verificar el cumplimiento del 
Plan Operativo aprobado, 
apoyando la gestión de las 
modificaciones cuando 
corresponda y registrar en la 
plataforma todos los 
ajustes, 

avances y evidencias. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 

 
 

 
5 

Verificar la adecuada 
destinación y ejecución de 
los recursos entregados 
por el Fondo Emprender, 
conforme a los rubros 
permitidos, topes, guía de 
pagos y restricciones 
establecidas en la 
normatividad. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 

 
 

 
6 

Realizar seguimiento integral al 
cumplimiento de los 
indicadores de gestión, 
indicadores empresariales, 
riesgos, actualizando 
permanentemente la 
plataforma institucional. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2003?csf=1&web=1&e=mPgqXU
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2003?csf=1&web=1&e=mPgqXU
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7 

Verificar el cumplimiento de 
obligaciones    legales, 
tributarias, laborales, 
contables y sectoriales del 
emprendedor, así como la 
existencia y representación 
legal, permisos, licencias y 
requisitos técnicos del 
proyecto. 

Verifiqué requisitos legales y 
documentales de los 
proyectos ID 107328 e ID 
115340, validando 
certificados requeridos para 
la legalización contractual, 
información registrada en 
Cámara de Comercio y 
consistencia de los datos de 
contacto reportados por los 
beneficiarios. 

Carpeta 
OBLIGACIÓN 07 

 
Anexo 1. Correo 18 de 
junio de 2026 con 
recepción de Certificado 
REDAM actualizado del 
proyecto ID 107328. 
Anexo 2. Correo 19 de 
junio de 2026 
relacionado con la 
validación de la 
información registrada 
en Cámara de Comercio 
del proyecto ID 115340. 
Anexo 3. Correo 19 de 
junio de 2026 remitido al 
enlace de interventoría 
reportando 
inconsistencia en los 
datos de contacto 
registrados para el 
proyecto ID 115340. 
 

 
 
 
 

8 

Realizar seguimiento diario 
a la plataforma del Fondo 
Emprender, atendiendo en 
un plazo máximo de tres (3) 
días hábiles los 
requerimientos, PQRS y 
solicitudes del 
emprendedor o del SENA. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 

 
9 

Cargar en la plataforma, 
dentro de los plazos 
establecidos, todos los 
soportes, informes, 
constancias, registros 
fotográficos, inventarios, 
actas y demás documentos 
derivados de la 
interventoría. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 

 
 
 
 

 

Actuar como mediador 
técnico entre el 
emprendedor y el SENA, 
garantizando orientación 
clara, oportuna y suficiente 
sobre la ejecución del 

Brindé orientación y 
acompañamiento a los 
proyectos ID 116941, 
117261, 112025 y PET FLY, 
resolviendo inquietudes 
relacionadas con la firma de 

Carpeta 
 OBLIGACIÓN 10 

 
 
Anexo 1. Correo 16 de 
junio de 2026 con 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2007?csf=1&web=1&e=JrPgEQ
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2010?csf=1&web=1&e=d7aqZ8
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2010?csf=1&web=1&e=d7aqZ8
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10 contrato  y los 
lineamientos del Fondo 
Emprender teniendo 
especial atención en las 
particularidades de la 
población  objeto  de 
atención. 

contratos, legalización 
documental, autenticación 
de anexos y atención de 
novedades presentadas 
durante el proceso 
contractual. 

orientaciones al proyecto 
ID 116941 respecto a 
legalización documental y 
autenticación de anexos. 
Anexo 2. Correo 17 de 
junio de 2026 
relacionado con la 
atención de la novedad 
presentada por el 
proyecto ID 117261 
sobre la recepción de 
documentación 
contractual. 
Anexo 4. Correo 18 de 
junio de 2026 
relacionado con la 
orientación brindada al 
proyecto PET FLY 
respecto a 
inconsistencias 
documentales y 
procedimiento de 
legalización.. 

 
 
 
 
 
 
 

11 

Elaborar y entregar los 
informes derivados del 
proceso de interventoría, 
incluidos los informes de 
cada visita, los reportes 
especiales y el Informe Final 
Consolidado, con 
recomendación de 
condonación o no 
condonación, dentro de 
los tiempos establecidos y 
de acuerdo con los 
lineamientos del SENA. 

Atendí requerimientos de la 
Coordinación Nacional y del 
enlace de interventoría 
mediante la actualización de 
matrices SIGOB, validación 
de información de 
beneficiarios, remisión de 
planillas SIContratistas y 
elaboración del informe 
mensual con sus respectivos 
soportes para trámite de 
pago. 

Carpeta  
OBLIGACIÓN 11 

 
Anexo 1. Correo 3 de junio de 
2026 con actualización de 
información en matriz SIGOB 
relacionada con lugar de 
expedición de cédulas. 
Anexo 2. Correo 9 de junio de 
2026 con validación y 
actualización de información de 
proyectos que presentaban 
inconsistencias para la 
generación de contratos. 
Anexo 3. Correo 12 de junio de 
2026 con actualización de 
matriz SIGOB y validación de 
datos de beneficiarios. 
Anexo 4. Correo 16 de junio de 
2026 remitiendo al supervisor 
contractual las planillas 
SIContratistas correspondientes 
a abril y mayo de 2026. 
Anexo 5. Informe mensual de 
actividades junio 2026 y 
documentos soporte para 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2011?csf=1&web=1&e=hYp26M
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2011?csf=1&web=1&e=hYp26M
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trámite de pago. 
 
 
 

 
12 

Reportar de  manera 
inmediata y escrita al 
SENA cualquier riesgo, 
incumplimiento, 
desviación de recursos, 
irregularidad o hallazgo 
crítico que afecte la correcta 
ejecución del plan de 
negocio, proponiendo las 
acciones correctivas 
pertinentes. 

Reporté al enlace de interventoría 
inconsistencias documentales 
identificadas en los proyectos ID 
112730, ID 111954 e ID 112025, 
solicitando validación y 
orientación institucional para 
prevenir afectaciones en el 
proceso de legalización 
contractual. 

Carpeta  
OBLIGACIÓN 12 
 
Anexo 1. Correo del 15 de 
junio de 2026 relacionado 
con la aclaración y reporte 
de situación jurídica del 
proyecto ID 112730. 
Anexo 2. Correo del 16 de 
junio de 2026 reportando 
inconsistencia identificada 
en el Anexo 3 del proyecto 
ID 111954 para validación 
jurídica. 
Anexo 3. Correo del 16 de 
junio de 2026 reportando 
inconsistencia documental 
identificada en el proyecto 
ID 112025 – PET FLY para 
revisión institucional 

13 

Cumplir con las demás 
obligaciones relacionadas 
con el objeto contractual que 
le sean asignadas por el 
supervisor, la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y/o la 
Dirección de Empleo y 
Trabajo. 

Participé en reuniones 
institucionales convocadas por la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento relacionadas 
con la ruta de legalización 
contractual, revisión de anexos, 
proceso de firmas y manejo de 
inconsistencias documentales en 
los proyectos beneficiarios del 
Fondo Emprender. 

Carpeta  
OBLIGACIÓN 13  
 
Anexo 1. Evidencia de 
participación en reunión 
virtual "Ruta del proceso de 
legalización" realizada el 28 
de mayo de 2026. 
Anexo 2. Evidencia de 
participación en reunión 
virtual obligatoria "Proceso de 
firmas y revisión de anexos" 
realizada el 17 de junio de 
2026. 
Anexo 3. Evidencia de 
participación en reunión de 
seguimiento y revisión de 
casos relacionados con 
inconsistencias documentales 
y legalización contractual 
realizada el 17 de junio de 
2026. 
 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2012?csf=1&web=1&e=bBL4aW
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2012?csf=1&web=1&e=bBL4aW
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2013?csf=1&web=1&e=9IE2QM
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO/OBLIGACI%C3%93N%2013?csf=1&web=1&e=9IE2QM
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar:  (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii)  los desplazamientos realizados y (iii) 
el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No. 9504892080 Aportes en línea, referente al mes 
de mayo de 2026.  

EVIDENCIAS JUNIO  

 

 Cordialmente, 

 

 

BORIS BAZA CARO 
Contratista 72126866 

 

Recibí a satisfacción: 

 

HERNAN MAURICIO RODRIGUEZ LAVERDE 
Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9284405 de 2026 
  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1 N/A N/A N/A N/A 
2 N/A N/A N/A N/A 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2026/Observatorio%20Laboral%20y%20Ocupacional/Fondo%20Emprender/22.%20Boris%20Baza%20Caro/06.%20JUNIO?csf=1&web=1&e=s2UZG5
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Control de Cambios 
 

VERSIÓN FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
 



Evidencia 

OBLIGACIÓN 01 



1 

GOR-F-012 V03 

Junio 2026 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 01 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada X 



2 

GOR-F-012 V03 

OBLIGACIÓN 01 

Ejecutar el acompañamiento técnico, administrativo y operativo a los planes de negocio asignados, 

conforme a la normatividad vigente del Fondo Emprender y el objeto del Contrato de Cooperación 

Empresarial 



3 

GOR-F-012 V03 

OBJETIVO 

Ejecutar el acompañamiento técnico, administrativo y jurídico a los planes de negocio asignados 
durante la etapa de legalización contractual, mediante la revisión de la documentación remitida por 
los beneficiarios, la verificación del correcto diligenciamiento de los anexos contractuales y la 
emisión de observaciones y recomendaciones orientadas al cumplimiento de los lineamientos 
establecidos por el Fondo Emprender y la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 



4 

GOR-F-012 V03 

CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se desarrollaron actividades de acompañamiento y seguimiento a 
los beneficiarios de los proyectos asignados, enfocadas en la revisión documental previa a la firma 
del Contrato de Cooperación Empresarial y a la legalización de los documentos requeridos por el 
Fondo Emprender. 

El 9 de junio de 2026 se brindó acompañamiento al proyecto ID 117170, atendiendo las inquietudes 
formuladas por la beneficiaria Vanessa Pertúz respecto al diligenciamiento de los anexos 
contractuales. Como resultado de la revisión efectuada, se indicó la necesidad de incorporar la fecha 
de diligenciamiento en el Anexo 3 y se verificó la correspondencia de la información de contacto 
con los datos registrados en la Cámara de Comercio, precisando que cualquier inconsistencia 
impediría continuar con el proceso de firma contractual. Adicionalmente, se orientó a la beneficiaria 
sobre el diligenciamiento manual de los documentos y los requisitos establecidos para su validación. 

El 16 de junio de 2026 se efectuó la revisión de la documentación presentada por el proyecto ID 
111954, identificando observaciones relacionadas con el diligenciamiento del pagaré, la carta de 
instrucciones y los anexos contractuales. Se informó a la beneficiaria Sandra Castro que únicamente 
debían diligenciarse los campos expresamente señalados en el instructivo institucional, indicando 
además que determinados espacios debían permanecer en blanco de acuerdo con los lineamientos 
recibidos por la Coordinación Nacional. Asimismo, se verificó la correcta incorporación de la 
información requerida y se emitieron orientaciones para la continuidad del trámite de legalización.  

Igualmente, el 16 de junio de 2026 se revisó la documentación remitida por el proyecto ID 112072, 
evidenciando observaciones relacionadas con la incorporación de firmas dentro de los documentos, 
la ausencia de fecha en el Anexo 3 y la necesidad de completar información complementaria 
requerida para la validación de los anexos. Como resultado de la revisión, se solicitó la corrección 
de los documentos y su posterior remisión para continuar con el proceso de validación documental. 
También se recordó la obligación de aportar el certificado REDAM actualizado del representante 
legal.  

El 17 de junio de 2026 se adelantó revisión documental al proyecto ID 107328 – MIGAS, verificando 
el correcto diligenciamiento de los documentos requeridos para la legalización contractual. Como 
resultado de la evaluación se emitió concepto favorable para continuar con el proceso, solicitando 
únicamente complementar información relacionada con dirección, teléfono y ciudad del 
representante legal en los espacios establecidos. Adicionalmente, se brindó orientación respecto a 
la firma del contrato por parte del representante legal y se solicitó la remisión del certificado REDAM 
actualizado para completar las validaciones correspondientes.  
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Posteriormente, el 18 de junio de 2026 se efectuó acompañamiento al proyecto ID 112398, 
atendiendo las observaciones relacionadas con el diligenciamiento de los anexos contractuales y la 
inconsistencia identificada en la documentación remitida por la beneficiaria Karen Lorena Ortega 
Romero. Se indicaron las correcciones requeridas para los Anexos 2, 3 y 5, se informó sobre el 
reporte efectuado ante las instancias correspondientes respecto a la inconsistencia detectada en el 
nombre registrado en la documentación y se suministraron orientaciones para garantizar el correcto 
diligenciamiento de los formatos exigidos para la legalización contractual.  

Finalmente, se realizó seguimiento a la recepción de documentos corregidos y autenticados del 
proyecto ID 107328, verificando la entrega de los anexos contractuales, el Certificado de Existencia 
y Representación Legal y el Registro Único Tributario actualizado, documentación necesaria para 
continuar con la validación y legalización del contrato de cooperación empresarial.  

Las actividades desarrolladas permitieron realizar un acompañamiento permanente a los 
beneficiarios durante la etapa de legalización contractual, garantizando la revisión oportuna de los 
documentos remitidos, la identificación de inconsistencias y la emisión de observaciones orientadas 
al cumplimiento de los requisitos exigidos por el Fondo Emprender para la formalización de los 
contratos de cooperación empresarial. 

Elaboró 

Boris Baza Caro 
CC 72126866 
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ANEXOS  

Anexo 1. Correo 9 junio con ID 117170 observaciones con el diligenciamiento de los anexos. 
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Anexo 2. Correo 16 junio con ID 111954 observaciones del diligenciamiento de anexos. 
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Anexo 3. Correo 16 junio con ID 112072 observaciones del diligenciamiento de anexos. 
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Anexo 4. Correo 17 junio con ID 107328 con observaciones sobre los anexos. 
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Anexo 5. Correo 18 junio con ID 112398 sobre el diligenciamiento de los anexos. 
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Anexo 6. Correo con ID 107328 con documentos anexos. 
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Evidencia 

 

 

 

OBLIGACIÓN 02 



 

1 

GOR-F-012 V03 

 

 

 

 

 

Junio 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 02 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 02 

Aplicar de manera obligatoria los lineamientos, metodologías y herramientas del Fondo 
Emprender, incluyendo el Manual Operativo, la guía de pagos, el manual financiero, el protocolo 
de interventoría y demás documentos oficiales establecidos por el SENA. 
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OBJETIVO 

Aplicar y socializar los lineamientos, metodologías, procedimientos y herramientas definidos por el 

Fondo Emprender y la Coordinación Nacional de Emprendimiento, orientando a los beneficiarios 

sobre el proceso de legalización contractual, diligenciamiento de anexos, firma electrónica de 

contratos y cumplimiento de los requisitos establecidos para la formalización de los Contratos de 

Cooperación Empresarial. 
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CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se desarrollaron actividades orientadas a la aplicación y divulgación 

de los lineamientos institucionales emitidos por el Fondo Emprender, la Coordinación Nacional de 

Emprendimiento y el proveedor tecnológico AUCO, con el fin de garantizar que los beneficiarios 

comprendieran y aplicaran correctamente los procedimientos establecidos para la legalización de 

los Contratos de Cooperación Empresarial. 

El 6 de junio de 2026 se remitió comunicación a los beneficiarios de los proyectos asignados 

socializando las orientaciones oficiales para la legalización y firma de los Contratos de Cooperación 

Empresarial. En dicha comunicación se adjuntó el documento “Instructivo actualizado 040626” y el 

“Manual de Firmas AUCO - SENA”, suministrando información detallada sobre el diligenciamiento 

de pagarés, cartas de instrucciones, anexos de contrapartida, autenticación notarial, envío físico de 

documentos, validación documental previa y proceso de firma electrónica mediante la plataforma 

AUCO. Asimismo, se informó el plazo definido por el Fondo Emprender para culminar el proceso de 

legalización y las condiciones para solicitar eventuales prórrogas.  

Posteriormente, el 15 de junio de 2026 se socializaron con los beneficiarios las nuevas directrices 

emitidas por la Coordinación Nacional de Emprendimiento respecto al proceso de legalización 

contractual de los proyectos beneficiarios de las Convocatorias 131 a 148 – Operación SENA. En esta 

actividad se informó sobre los ajustes realizados a las minutas contractuales, la reanudación del 

proceso de firma de contratos, los nuevos plazos establecidos para la entrega de documentación y 

la instrucción expresa de abstenerse de realizar envíos físicos hasta contar con la validación y visto 

bueno de la interventoría. Adicionalmente, se reforzaron las orientaciones relacionadas con los 

procedimientos de firma electrónica y diligenciamiento de anexos.  

El 18 de junio de 2026 se brindó apoyo individual al proyecto ID 112730, atendiendo una solicitud 

relacionada con la pérdida de los documentos remitidos inicialmente por el Fondo Emprender. 

Como parte del acompañamiento, se reenviaron nuevamente el instructivo oficial y el Manual de 
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Firmas AUCO, garantizando que la beneficiaria contara con la información necesaria para desarrollar 

adecuadamente el proceso de legalización contractual y firma electrónica del contrato.  

Adicionalmente, el 22 de junio de 2026, por solicitud del enlace de interventoría, se socializó con los 

grupos de beneficiarios CREIND, CREASO y FORIND la información oficial relacionada con el estado 

de los contratos de cooperación empresarial y los ajustes realizados por el Fondo Emprender a los 

anexos contractuales. En dichas comunicaciones se informó sobre las inconsistencias detectadas a 

nivel nacional, el proceso de actualización de los anexos, las acciones correctivas adoptadas por la 

entidad y las actividades previstas para la continuidad del proceso de legalización de los proyectos 

beneficiarios. También se comunicó la programación de las primeras visitas de interventoría 

previstas para el mes de julio de 2026.  

Las actividades desarrolladas permitieron garantizar la correcta aplicación de los lineamientos 

institucionales emitidos por el Fondo Emprender, fortalecer el acompañamiento a los beneficiarios 

durante la etapa de legalización contractual y promover el adecuado cumplimiento de los 

procedimientos establecidos para la formalización de los Contratos de Cooperación Empresarial. 

 

Elaboró  

 

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS  

Anexo 1. Correo 6 junio con los adjuntos sobre firma de contrato e indicaciones para los anexos. 
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Anexo 2. Correo 15 junio a beneficiarios sobre nuevas directrices por parte del SENA. 
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Anexo 3. Correo 18 junio con ID 112730 reenviando los instructivos de firma de contrato.  
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Anexo 4. Correo a CREAIND con información de contrato y anexos.  
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Anexo 5. Correo a CREASO con información de contrato y anexos. 
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Anexo 6. Correo a FORIND con información de contrato y anexos. 
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Evidencia 

OBLIGACIÓN 03 



 

1 

GOR-F-012 V03 

 

 

 

 

 

Junio 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 03 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 03 

Realizar las visitas y reuniones de acompañamiento (interventoría) indicadas por el SENA, de las 
cuales se debe generar las actas y soportes requeridos y el respectivo seguimiento de los 
compromisos asumidos. 
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OBJETIVO 

Planificar y coordinar el desarrollo de las primeras visitas de interventoría a los proyectos asignados, 
mediante la elaboración y remisión del cronograma de visitas y la gestión de los requerimientos 
logísticos necesarios para su ejecución, de acuerdo con las directrices impartidas por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
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CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se adelantaron actividades de planeación y organización de las 
primeras visitas de interventoría correspondientes a los proyectos asignados, en cumplimiento de 
las directrices impartidas por la Coordinación Nacional de Emprendimiento y como preparación para 
el inicio de las actividades de acompañamiento presencial a los beneficiarios del Fondo Emprender. 

El 19 de junio de 2026 se elaboró el cronograma preliminar de visitas y la correspondiente solicitud 
de viáticos requeridos para la ejecución de las actividades de interventoría programadas para el mes 
de julio de 2026. Esta información fue consolidada en el formato institucional establecido por la 
entidad y remitida al enlace de interventoría para su revisión y validación. 

Posteriormente, el 20 de junio de 2026, luego de identificar inconsistencias en la programación 
inicialmente enviada, se realizó la actualización y ajuste del cronograma de primeras visitas, 
remitiendo nuevamente al enlace de interventoría el archivo corregido con la programación 
definitiva de los proyectos a cargo. En la comunicación enviada se solicitó dejar sin efectos la 
programación anterior y considerar únicamente la versión actualizada, garantizando así la 
consistencia de la información y la adecuada planeación de las actividades de seguimiento que se 
desarrollarían durante la etapa inicial de ejecución de los contratos de cooperación empresarial.  

La elaboración y actualización de esta programación permitió organizar oportunamente las 
actividades de interventoría, prever los requerimientos logísticos asociados a los desplazamientos y 
asegurar la disponibilidad de la información necesaria para el inicio de las visitas de 
acompañamiento a los beneficiarios, conforme a los lineamientos establecidos por el Fondo 
Emprender. 

 

Elaboró  

 

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS  

Anexo 1. Correo 20 de junio de 2026 remitido al enlace de interventoría con la programación 
actualizada de primeras visitas y solicitud de viáticos. 
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Evidencia 

 

 

 

OBLIGACIÓN 07 
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Junio 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 07 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 07 

Verificar el cumplimiento de obligaciones legales, tributarias, laborales, contables y sectoriales del 
emprendedor, así como la existencia y representación legal, permisos, licencias y requisitos técnicos del 
proyecto. 
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OBJETIVO 

Verificar el cumplimiento de los requisitos legales y documentales exigidos por el Fondo Emprender 
para la formalización de los Contratos de Cooperación Empresarial, mediante la revisión de la 
información registrada en los certificados de existencia y representación legal, la validación de datos 
de contacto, la verificación de documentos habilitantes y el seguimiento a los requisitos exigidos 
para la legalización contractual. 
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CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se adelantaron actividades orientadas a la verificación de los 
requisitos legales y documentales de los beneficiarios de los proyectos asignados, con el propósito 
de garantizar la consistencia de la información suministrada en los anexos contractuales y su 
correspondencia con los documentos oficiales exigidos por el Fondo Emprender para la suscripción 
de los Contratos de Cooperación Empresarial. 

El 18 de junio de 2026 se realizó seguimiento al proyecto ID 107328 – MIGAS, verificando el 
cumplimiento de los requisitos documentales exigidos para la legalización contractual. Como 
resultado de las observaciones efectuadas previamente, se solicitó a la beneficiaria la actualización 
y remisión del Certificado REDAM, documento requerido para completar la validación de la 
documentación contractual. En respuesta a dicha solicitud, la representante legal remitió el 
certificado actualizado, permitiendo avanzar en el proceso de revisión y verificación de los requisitos 
establecidos por la entidad para la formalización del contrato.  

Asimismo, durante el seguimiento realizado al proyecto ID 115340, se efectuó la validación de la 
información registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal frente a los datos 
suministrados por la beneficiaria. Como resultado de esta verificación se identificó una 
inconsistencia relacionada con el correo electrónico registrado en la Cámara de Comercio, situación 
que impedía la correcta recepción de las comunicaciones asociadas al proceso contractual. En 
atención a dicha novedad, se realizó la revisión de la información oficial contenida en el certificado 
mercantil y se orientó a la beneficiaria sobre la necesidad de verificar los datos registrados para 
evitar retrasos en el proceso de legalización.  

Posteriormente, el 19 de junio de 2026 se efectuó la consolidación y reporte de la inconsistencia 
identificada en el proyecto ID 115340, evidenciando que el correo electrónico registrado en la 
documentación oficial no coincidía con el correo utilizado actualmente por la beneficiaria. Como 
resultado de esta validación documental se informó la situación al enlace de interventoría, 
solicitando orientación respecto al procedimiento que debía adelantarse para la actualización de los 
datos de contacto y la correcta recepción de la documentación contractual por parte de la 
emprendedora. Esta actividad permitió verificar la correspondencia entre la información registrada 
en los documentos oficiales y la información suministrada por la beneficiaria, garantizando la 
confiabilidad de los datos requeridos para la formalización contractual.  

Las actividades desarrolladas permitieron verificar aspectos relacionados con la existencia y 
representación legal de los beneficiarios, la validez de la información registrada en los certificados 
mercantiles, la actualización de documentos habilitantes y la consistencia de los datos requeridos 



 

5 

GOR-F-012 V03 

 

para la legalización contractual, contribuyendo al adecuado cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos por el Fondo Emprender. 

 

Elaboró  

 

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS 

Anexo 1. Correo 18 de junio de 2026 con recepción de Certificado REDAM actualizado del 
proyecto ID 107328. 
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Anexo 2. Correo 19 de junio de 2026 relacionado con la validación de la información registrada en 
Cámara de Comercio del proyecto ID 115340. 
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Anexo 3. Correo 19 de junio de 2026 remitido al enlace de interventoría reportando inconsistencia 
en los datos de contacto registrados para el proyecto ID 115340. 
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Evidencia 

 

 

 

OBLIGACIÓN 10 
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Junio 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 10 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 10 

Actuar como mediador técnico entre el emprendedor y el SENA, garantizando orientación clara, 
oportuna y suficiente sobre la ejecución del contrato y los lineamientos del Fondo Emprender teniendo 
especial atención en las particularidades de la población objeto de atención. 
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OBJETIVO 

Actuar como mediador técnico entre los beneficiarios y el Fondo Emprender, brindando orientación 
oportuna sobre el proceso de legalización contractual, la firma de contratos, el diligenciamiento de 
anexos, la autenticación de documentos y la atención de inquietudes relacionadas con los 
lineamientos establecidos para la formalización de los Contratos de Cooperación Empresarial. 
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CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se brindó acompañamiento permanente a los beneficiarios de los 
proyectos asignados, atendiendo consultas, resolviendo inquietudes y orientando el cumplimiento 
de los requisitos establecidos por el Fondo Emprender para la legalización de los Contratos de 
Cooperación Empresarial. 

El 13 de junio de 2026 se socializó con los beneficiarios de los proyectos asignados la reactivación 
del proceso de envío de contratos de cooperación empresarial correspondiente a las Convocatorias 
131 a la 148 – Operación SENA. En dicha comunicación se impartieron orientaciones relacionadas 
con la revisión previa de los documentos remitidos por la plataforma AUCO, la verificación de la 
información general registrada en los contratos y anexos, la validación de datos de identificación, 
razón social, NIT, correos electrónicos y demás datos básicos de los beneficiarios. Igualmente, se 
explicó el procedimiento que debía seguirse en caso de identificar inconsistencias en el Anexo 3 – 
Carta de Instrucciones del Pagaré, así como las condiciones para la remisión posterior de la 
documentación física una vez la interventoría emitiera el visto bueno correspondiente.  

El 16 de junio de 2026 se brindó acompañamiento al proyecto ID 116941, correspondiente al 
beneficiario Juan Domingo Torres Ojeda, realizando orientación respecto a los ajustes requeridos 
para culminar el proceso de legalización documental. Después de revisar la documentación remitida 
por el beneficiario, se informó que los documentos contaban con visto bueno para continuar el 
trámite, indicando únicamente la necesidad de complementar información relacionada con 
dirección, teléfono y ciudad en el Anexo 3. Asimismo, se suministraron instrucciones para continuar 
con el proceso de autenticación notarial y se recordó la obligación de remitir el Certificado REDAM 
actualizado para finalizar las validaciones documentales exigidas por el Fondo Emprender.  

Durante el mismo periodo se brindó orientación al proyecto ID 117261, atendiendo la novedad 
reportada por la beneficiaria relacionada con la no recepción de la documentación contractual y del 
enlace para la firma del Contrato de Cooperación Empresarial. Como resultado de esta gestión, se 
informó sobre las acciones adelantadas ante las instancias correspondientes para verificar el estado 
del envío de la documentación y se mantuvo comunicación permanente con la beneficiaria respecto 
al avance del caso, garantizando una atención oportuna y un adecuado canal de comunicación entre 
el emprendedor y el Fondo Emprender.  

Finalmente, se prestó acompañamiento al proyecto PET FLY, orientando a sus representantes sobre 
las inconsistencias identificadas entre la razón social registrada en algunos documentos y la 
información contenida en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio. Como parte de esta gestión, se explicaron las acciones adelantadas para 
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reportar la novedad a la instancia competente, se brindaron instrucciones sobre los documentos 
que podían continuar su trámite de firma y se resolvieron las inquietudes planteadas por los 
beneficiarios respecto al procedimiento que debían seguir mientras se obtenía una respuesta oficial 
por parte de la entidad. Adicionalmente, se orientó sobre la actualización de información 
documental y la correcta autenticación de los anexos requeridos para la legalización contractual.  

Las actividades desarrolladas permitieron garantizar una comunicación permanente entre los 
beneficiarios y el Fondo Emprender, facilitando la comprensión de los procedimientos establecidos 
para la legalización contractual, la atención de inquietudes y la adecuada aplicación de los 
lineamientos impartidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

 

Elaboró  

 

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS 

Anexo 1. Correo 16 de junio de 2026 con orientaciones al proyecto ID 116941 respecto a 
legalización documental y autenticación de anexos. 
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Anexo 2. Correo 17 de junio de 2026 relacionado con la atención de la novedad presentada por el 
proyecto ID 117261 sobre la recepción de documentación contractual. 
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Anexo 3. Correo 18 de junio de 2026 relacionado con la orientación brindada al proyecto PET FLY 
respecto a inconsistencias documentales y procedimiento de legalización. 
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Evidencia 

 

 

 

OBLIGACIÓN 11 
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Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 11 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 11 

Elaborar y entregar los informes derivados del proceso de interventoría, incluidos los informes de 

cada visita, los reportes especiales y el Informe Final Consolidado, con recomendación de condonación 

o no condonación, dentro de los tiempos establecidos y de acuerdo con los lineamientos del SENA. 
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OBJETIVO 

Elaborar y remitir oportunamente los informes, reportes, matrices y demás documentos requeridos 
por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, el enlace de interventoría y la supervisión 
contractual, garantizando el suministro de información actualizada y el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos para el seguimiento de las actividades desarrolladas en el marco del 
contrato. 
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CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se atendieron diversos requerimientos formulados por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento, el enlace de interventoría y la supervisión contractual, 
relacionados con la actualización de bases de datos, validación de información de beneficiarios, 
consolidación de reportes y remisión de documentos requeridos para el seguimiento administrativo 
de los procesos asociados al Fondo Emprender. 

El 3 de junio de 2026 se atendió una solicitud formulada por el enlace de interventoría relacionada 
con la actualización de la matriz SIGOB para la validación de los lugares de expedición de cédula de 
los beneficiarios de los proyectos asignados. Como resultado de la actividad, se efectuó la revisión 
de la información requerida y se remitió la evidencia de la gestión realizada, contribuyendo a la 
actualización de la base de datos utilizada para los procesos de generación documental y 
legalización contractual.  

Posteriormente, el 8 y 9 de junio de 2026 se realizó la verificación de información correspondiente 
a varios planes de negocio que presentaban inconsistencias que impedían la generación y envío de 
los Contratos de Cooperación Empresarial. Para el desarrollo de esta actividad se revisaron los 
Certificados de Existencia y Representación Legal y los Registros Únicos Tributarios de los 
beneficiarios, validando datos relacionados con representantes legales, números telefónicos, 
correos electrónicos y direcciones de contacto. Como resultado de la gestión, se remitió al enlace 
de interventoría la matriz actualizada con la información corregida y verificada de los proyectos 
asignados, permitiendo avanzar en el proceso de elaboración y remisión de contratos.  

De igual manera, el 12 de junio de 2026 se atendió un nuevo requerimiento relacionado con la 
actualización de la matriz SIGOB utilizada para la generación de contratos. En cumplimiento de la 
instrucción recibida, se realizó la validación de la información directamente con los beneficiarios de 
los proyectos asignados, efectuando las actualizaciones correspondientes y reportando las 
situaciones que requerían validación adicional antes de ser modificadas. Una vez culminada la 
revisión, se remitió al enlace de interventoría la matriz debidamente actualizada para los fines 
institucionales pertinentes.  

Adicionalmente, el 16 de junio de 2026 se atendió una solicitud formulada por la Dirección de 
Empleo y Trabajo relacionada con la gestión de pagos pendientes de contratistas del Fondo 
Emprender. Como parte de esta actividad se elaboraron y remitieron al supervisor contractual las 
planillas generadas en el aplicativo SIContratistas correspondientes a los meses de abril y mayo de 
2026, dando cumplimiento a las directrices institucionales emitidas para la normalización de los 
trámites asociados a honorarios y certificaciones contractuales.  
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Finalmente, durante el periodo se elaboró y consolidó el informe mensual de actividades 
correspondiente al mes de junio de 2026, junto con los soportes documentales requeridos para el 
trámite de pago, dando cumplimiento a los tiempos y procedimientos establecidos por la entidad 
para la presentación de cuentas de cobro y evidencias contractuales. 

Las actividades desarrolladas permitieron atender oportunamente los requerimientos formulados 
por las diferentes instancias del Fondo Emprender, mantener actualizada la información de los 
proyectos asignados y garantizar la entrega de los reportes y documentos requeridos para el 
adecuado seguimiento administrativo y contractual. 

 

 

 

Elaboró  

 

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS  

Anexo 1. Correo 3 de junio de 2026 con actualización de información en matriz SIGOB relacionada 
con lugar de expedición de cédulas. 
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Anexo 2. Correo 9 de junio de 2026 con validación y actualización de información de proyectos 
que presentaban inconsistencias para la generación de contratos. 
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Anexo 3. Correo 12 de junio de 2026 con actualización de matriz SIGOB y validación de datos de 
beneficiarios. 
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Anexo 4. Correo 16 de junio de 2026 remitiendo al supervisor contractual las planillas 
SIContratistas correspondientes a abril y mayo de 2026. 
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 Anexo 5. Informe mensual de actividades junio 2026 y documentos soporte para trámite de pago. 
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OBLIGACIÓN 12 
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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 12 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 12 

Reportar de manera inmediata y escrita al SENA cualquier riesgo, incumplimiento, desviación de 
recursos, irregularidad o hallazgo crítico que afecte la correcta ejecución del plan de negocio, 
proponiendo las acciones correctivas pertinentes. 
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OBJETIVO 

Reportar oportunamente al enlace de interventoría y a las instancias competentes las 

inconsistencias, novedades e irregularidades identificadas durante la revisión documental de los 

proyectos asignados, con el fin de prevenir riesgos que puedan afectar el proceso de legalización 

contractual y garantizar la correcta ejecución de los planes de negocio financiados por el Fondo 

Emprender. 
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CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se identificaron y reportaron al enlace de interventoría diversas 

situaciones que requerían validación jurídica y administrativa antes de continuar con el proceso de 

legalización de los Contratos de Cooperación Empresarial, con el propósito de evitar posibles 

inconsistencias documentales y garantizar la adecuada formalización de los proyectos asignados. 

El 15 de junio de 2026 se dio respuesta al requerimiento efectuado por el enlace de interventoría 

respecto al proyecto ID 112730, relacionado con presuntas inconsistencias en la constitución 

jurídica de la unidad productiva. Como resultado de la revisión realizada al expediente documental 

del proyecto, se informó que la beneficiaria había efectuado oportunamente la transición de 

persona natural a sociedad, aportando como soporte el Certificado de Existencia y Representación 

Legal actualizado y demás documentos que evidenciaban la modificación realizada. Adicionalmente, 

se reportó la existencia de documentación duplicada dentro del expediente que podía inducir a 

interpretaciones erróneas sobre la situación jurídica del proyecto, solicitando la validación 

correspondiente para evitar afectaciones en la legalización contractual.  

El 16 de junio de 2026 se reportó al enlace de interventoría una inconsistencia identificada en el 

proyecto ID 111954, correspondiente al Anexo 3 – Carta de Instrucciones del Pagaré. Durante la 

revisión documental se evidenció que el documento había sido generado a nombre de la 

representante legal y no de la entidad beneficiaria registrada en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal. En consecuencia, se solicitó la validación jurídica del caso y la definición de 

las acciones procedentes antes de continuar con el proceso de firma y legalización contractual.  

De igual manera, el 16 de junio de 2026 se reportó una situación similar relacionada con el proyecto 

ID 112025 – PET FLY, en la cual se identificó una diferencia entre la denominación registrada en el 

Anexo 3 – Carta de Instrucciones del Pagaré y la razón social registrada oficialmente en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. En el reporte efectuado 

se solicitó la revisión y validación institucional de la situación, con el fin de determinar si procedía la 

corrección documental correspondiente antes de avanzar en el proceso contractual. Asimismo, se 
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informó que las instrucciones previamente impartidas para la actualización de información en 

SIGOB hacían referencia únicamente a la actualización de datos del representante legal, razón por 

la cual se consideró necesario elevar la consulta para obtener claridad frente al tratamiento 

documental aplicable al caso.  

Las actividades desarrolladas permitieron advertir oportunamente situaciones que podían generar 

retrasos o inconsistencias en la legalización de los contratos, garantizando que los casos fueran 

puestos en conocimiento de las instancias competentes para su análisis y definición antes de 

continuar con los trámites correspondientes. 

 

Elaboró  

 

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS 

Anexo 1. Correo del 15 de junio de 2026 relacionado con la aclaración y reporte de situación jurídica 

del proyecto ID 112730. 
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Anexo 2. Correo del 16 de junio de 2026 reportando inconsistencia identificada en el Anexo 3 del 

proyecto ID 111954 para validación jurídica. 

 

  



 

13 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

14 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

15 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

16 

GOR-F-012 V03 

 

 

Anexo 3. Correo del 16 de junio de 2026 reportando inconsistencia documental identificada en el 

proyecto ID 112025 – PET FLY para revisión institucional. 

 
 

  



 

17 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

18 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

19 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

20 

GOR-F-012 V03 

 

 

  



 

21 

GOR-F-012 V03 

 

 

 



Evidencia 

 

 

 

OBLIGACIÓN 13 



 

1 

GOR-F-012 V03 

 

 

 

 

 

Junio 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

OBLIGACIÓN 13 DE INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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OBLIGACIÓN 13 

Cumplir con las demás obligaciones relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas 
por el supervisor, la Coordinación Nacional de Emprendimiento y/o la Dirección de Empleo y 
Trabajo. 
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OBJETIVO 

Cumplir las actividades complementarias y requerimientos institucionales formulados por la 

Coordinación Nacional de Emprendimiento, el enlace de interventoría y las diferentes dependencias 

del SENA, participando en espacios de socialización, capacitación y articulación relacionados con el 

proceso de legalización contractual y el desarrollo de las actividades de interventoría. 

  



 

4 

GOR-F-012 V03 

 

CONTENIDO 

Durante el mes de junio de 2026 se participó en espacios institucionales convocados por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento y el equipo de apoyo a la supervisión, orientados a 
fortalecer el proceso de legalización contractual de los proyectos beneficiarios del Fondo Emprender 
y a unificar criterios para el desarrollo de las actividades de interventoría. 

Como parte de estas actividades, se participó en la reunión denominada “Ruta del proceso de 
legalización”, desarrollada el 28 de mayo de 2026, en la cual se socializaron aspectos relacionados 
con el estado de implementación del Acta 1634 de diciembre de 2025, los pasos definidos para la 
continuidad del proceso de legalización contractual, los protocolos de comunicación entre 
beneficiarios, interventores y la Coordinación Nacional de Emprendimiento, así como los 
mecanismos de atención de inquietudes y novedades presentadas durante la etapa de formalización 
contractual. 

De igual manera, el 17 de junio de 2026 se participó en la reunión virtual obligatoria denominada 
“Proceso de firmas y revisión de anexos”, liderada por el equipo de apoyo a la supervisión del Fondo 
Emprender. Durante esta jornada se revisaron situaciones identificadas en los contratos y anexos 
contractuales generados para los beneficiarios de las convocatorias vigentes, se socializaron 
criterios para la validación documental, se analizaron casos específicos reportados por los 
interventores y se brindaron orientaciones para el manejo de inconsistencias relacionadas con 
razones sociales, representantes legales, pagarés, cartas de instrucciones y demás documentos 
requeridos para la legalización de los Contratos de Cooperación Empresarial. 

La participación en estos espacios permitió fortalecer los conocimientos necesarios para el 
desarrollo de las actividades de interventoría, conocer las directrices institucionales aplicables al 
proceso de legalización contractual y mantener articulación permanente con la Coordinación 
Nacional de Emprendimiento y los equipos de apoyo encargados del seguimiento a los proyectos 
beneficiarios del Fondo Emprender. 

Elaboró  

 

 

Boris Baza Caro  
CC 72126866 
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ANEXOS 

Anexo 1. Evidencia de participación en reunión virtual "Ruta del proceso de legalización" realizada 

el 28 de mayo de 2026. 
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Anexo 2. Evidencia de participación en reunión virtual obligatoria "Proceso de firmas y revisión de 

anexos" realizada el 17 de junio de 2026. 
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Anexo 3. Evidencia de participación en reunión de seguimiento y revisión de casos relacionados con 

inconsistencias documentales y legalización contractual realizada el 17 de junio de 2026. 
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Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0

1 CC 72126866 BAZA BORIS 25-14 30 $2,960,000 $473,600 EPS037 30 $2,960,000 $370,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,960,000 $15,500 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $2,960,000 $473,600 $2,960,000 $370,000 $0 $0 $2,960,000 $15,500 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 72126866 BAZA CARO BORIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CLL 5 # 12 - 25 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3013798681 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-05 401854767 9504892080 I 2026/06/17 2026/06/18 BANCO CAJA SOCIAL 1 $859,900
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 72126866 BAZA CARO BORIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CLL 5 # 12 - 25 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3013798681 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-05 401854767 9504892080 I 2026/06/17 2026/06/18 BANCO CAJA SOCIAL 1 $859,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $473,600 $400 $0 $474,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $473,600 $400 $0 $474,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $15,500 $100 $0 $15,600

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $15,500 $100 $0 $15,600

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $370,000 $300 $0 $370,300

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $370,000 $300 $0 $370,300

TOTAL 1 $859,100 $800 $0 $859,900

Página 2 de 2 2026/06/18 12:57 PM


	HERNAN MAURICIO RODRIGUEZ LAVERDE
	BORIS BAZA CARO
	HERNAN MAURICIO RODRIGUEZ LAVERDE
	OBLIGACIÓN 01
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 02
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 03
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 07
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 10
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 11
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 12
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS
	OBLIGACIÓN 13
	OBJETIVO
	CONTENIDO
	ANEXOS

